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T1V vii
1 (O- Se publica diariamente en su lm*  
renta Calle •-!. -tan Pedro No. 9

SCT En esta CvrrriL, se vende en el 
Aismo establecí mentó. En la calle de Sn. 
ligue! esquina del relox.—Eq el almacén 
p 9. Mamel Basoa. Calle de Sn Carlos 
I 38 ; .-¡ en la tienda de D. Agustín 
lall airóse Callo de San Pe Iro No. 185, 

9[ en la librería le D. Ignacio Julián, 
•alie de San Gabriel núm. 63

En la Aguada.
Ln la fíen la de D. Francisco Gutiérrez. 

Se hallar! también de venta en todas 
as Capitales y niobios de los Doparta- 
nontos de Campaña en los parajes si 
luientes :—

En Canelones. 
casa do Don Rafael Amengual. 

San José, 
de Don José Ríes.

Colonia,
D. Francisco G. Sandivar. 

SoRIANO,
Don Fernando Granó 

Paisandu,
D. Salvador Vidal y Barceló.

Cerro-Largo, 
Don Ceferino Parias 

Durazno, 
Don Joaquín Araujo. 

Maldonado,
Administración de Correos 

San Carlos, 
de D. Elias Tomás Silva. 

Minas, 
de Don Gregorio Bustamante. 

Rocha, 
de D. José M. Gómez Arbolcya. 

Florida 
Don Pedro Varóla.

Porongos, 
Don Francisco Sellanes 

Santa-Lucia, 
Don
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Mariano Vera. 
Colla, 
Manuel Yedra 
Vacas.

Manuel Rodríguez,Don
San-Salvador,
Don Antonio Loaces.

Mercedes,
Don Mariano Capdeviln. 

Salto,
Don José Canto.

ALMANACTS
Sab.—La Come' i ni d° S. Pablo.
Sol sale á las 5, 1 m. se pone á las 6 59
===’’’FASES DE LA LUNA” 

En el mes de Enero
Menguante, el dia 2, á la 1 y 25 

minutos de la tarde.
Nueva, el dia 9, á las 7 y 28 minutes 

de la tarde.
Creciente, el dia 17, á las 11 y 2 

minutos do la noche.
Llena, el dia 25, á las 6 y 36 minutos 

<le la mañana.
Menguante, el dia 31, á las 10 y 40 

minutos de la noche.

CORREOS
1>IAS en QUE SALEN DE ESTA CAPITAL. 

Pura les Pueblos (Jet Inte/ tor.
9. 16, 23 v 3(1 de cada tnes

SE VENDE

UN negro de edad de 19 años sii. 
vicios conocidos se dará en uu 
precio equitativo; el que lo necesii' 

puede o< lirrir á la calle de san Rumen 
número 72 que h >’l rá con quien tr 
tar E' 17—iq>*

AVISO.
Nía casa del im estro sangrador 

A D. Manuel <'< L on calle de Sai 
Miguel N. 93 hay de venta sanguijuelas 
suporiores recién Vegadas de t.arepa á 
3 vintenes una. v se compromete á ->pli 
«arlas con i*  mayar equidad, en: 21

PARA MALAGA BARCELONA Y 
GBNORA.

SALDRA dentro de un mes la 
muy velera polacra sarda San 

Francisco, capitán I). Manuel Piaggio : 
las personas que gusten cargar eq dicho 
buque, ó ir de pasage, se servirán ocur
rir á sqs consignataiiosFigueroa yButlcr.

F,9—
PARA FILÜÍELFIA.
El muy bien acreditado y suma
mente velero bergantin arnori 

cano LATQNA, forrado y clavado eu 
c obre, su capitqn Silas E. l’edrick, sal
drá en breve para dicho destino y tenien
do ya contratado parto de su eargamemo 
admite á flete el completo, como igual
mente pa ligeros para lo que tiene exe- 
lentes comodidades, los Sres. que se in 
tereseq en una ú otra cosa podrán diri 
jirse á su capitán abordo, ó á sus consig
natarios Zimmcrmam Frazier y crup, 

enero 23—15 p.j;

SE Vi.NíIE.
6 se fleta por precio cómodo.

PARA eualesquier puerto del 
Brasil, el muy velero bergantin 

goleta brasilero “Dc.meñion", de porte 
de 110 toneladas. La persona que se 
interese en él puede verse con su con 
signatario Francisco.Acosta Lima calle 
de S. Joaquín N. 70, ó con su capitán 
aboido. en. 18 3 pj

AVISO'

SE hace saber á tedos los maestros 
<i<‘ Postas, que a virtud de resolu

ción del Superior Gobierno, para el 30 
leí cor. iente mes, la habilitación de este 
. .mo debe tener los fondos suficieutes al 
pago de todos los ajustes que se hallen 
prontos á esa fecha, y por consiguiente 
ocurran por ló que les corresponda, 

en. 24—3 p.
AVISO.

P;'R el Ministerio de Hacienda y á 
petición del Presidente de la caja 

le amortización, se ordena; que Jas 
personas que se creyeren con derecho 
por cualquier titulo á una preferencia en 
la compra de los terrenos comprehendt 
dos en la urea del antiguo Egido, hayan 
de presentarse á Ja dicha caja en el tér
mino perentorio de seis días, pasados los 
cuales, serán admitidas las proj.uestas 
que sobre los m smos terrenos se huvieren 
hecho ó puedan hacerse en adclan o con 
arreglo á lo dispuesto en el particular 
por la lesolucionde tres del presente.

Monlevideo Enpro 16 de 834.

SE IIA huido;

CTN negro como de ed.id de 40 a 50 
J años, conocido por Francisco La- 
vallejn, es de una estatura regular del

gado de cuerpo, color muy renegrida 
barba muy poblada y larga; ojos en
carnados; bastante ladino; lleva un 
poncho negro bichara forrado de baye 
ta rosada, cuellito de bayeta negro, 
sombrero usado, calzoncillo y chiripa 
de bayeta,, es negro de campo, el que 
lo entregase en el Departamento de 
Policio v avisase en la tienda de D 
Miguel Casal, calle del Fuerte se le 
gratificara el hallazgo con 25 pesos. 
’&J&T-3PÍ.

INSTRUCCION PUBLICA.
L Director de la Escueia especial 

2>4 de comercio pone en .conocimiento 
del público que el 20 del corriente di.6 
principio al curso de estudios de dicho 
establecimiento, é invita á los que hayan 
pensado confiarle sus hijos 6 encargados 
lo efectúen lo mas pronto posible; en la 
inteligencia que. segun reglamento, no 
deben ser admitidos uospues de espirado 
el mes d« Febrero. E 23—

I (J^SE VENDER'}!NA casa 7oe< .s™ 

del fuerte para abajo, y un terreno en la 
cale de San Joaquín con 25 varas de _ _ ■ ',"',ll,uo
frente al E. y 46 de fondo al O., tiene Cañada de Santos en el Departa-
paredes y un algive El que se inte- , «"«"Ude Cerro Lorgo un negro esclavo1 i i., /» tnrmnn di« criollo lacnado vocnelio, después de na*se en la compra de la casa o terreno, ai . ’
rilase á esta imprenta ó la casa No. 177, ( ™arW á su ama Da. Olaya Olmos, 
calle de San Joaquín donde encontrara do edad «Je 22 a,'T Y osPosa de ” 
con anión trato. — r— ~

’l»!(ñññ| Diego con los Nos. 22, 24v 26 
del fuerte para abajo, y un terreno en la 
cade de San Joaquín con 25 varas de 
f............. -
paredes y un algive El que se inte

con quien tratar y se le manifestarán las 
tasaciones, de lasque se liarán una gran 
jebiija. ______ E 10—6p+
1

Kj a 'ij’j u í
ganan»

SE VENDE.
UNA casa en la calle de S. Ra- 

________ inon N. 86 con sala, aposento, 
Comedor y una cocina, cpn 11 varas de 
frente y 48 de fondo. El que quisiere 
comprarla ocurra á la puerta siguiente N. 
84 hallará con quien tratar, en. 9— J

SE VENDE.
BTt'Tí'ílUNA casa sita en ia calle de S. 

18‘I?“¡Diego núm. 7 con 14 vares de fren 
te al N. y 50 de fondo al S. La esquina 
núm. 1, cuarto núm 3 y sitia núm 5 con 
22 varas defreqte al N. y 30 al E y 30 
de fondo al S. y uu sitio con 14 varas de 
trente al N. y 25 de fondo al S.. La 
persona que se i . _  _  —
puefle ocurrir á la dicha casa N. 7 que 
hallará coq qqiéq trqiqr E. 4—30p.J

interese en sli compra '

SE VENDE. ~
Vjf^jUNA casa de bástente comodi!Fa 8» i | dad con p; t:o y corral, sita en. 

la Aguada antes de llegar á la Capilla 
del Carmen, á mano izquierda al lado de 
upa errería, la persona que se interese 
en su compra, ocurra á la casa de D. 
Pedro Poyo, que está inmediato á la di 
cha casa donde hallará con quien tratar, 
cierta de que se ie hará, una gran rebaja 
do su tasación. en 23— p.*
“ÁVISO Á LÓS~ENFERMOS. 
-JJE venden Sanguijuelas, recien He- 

gadns de Éurói.a, a cuatro vin
tenes cada una y se aplican a dos reales; 
también se van á aplicar á Extramuros 
á un ¡ recio moderado, ocúrrase á la 
botica de D. Fermín Llereguí, calle del 
fuerte que darán razón. E. 13-3p?

i

AVISO
-4 la Policía (le todos los Depar * 

lamentos de la República.
i

SE ha huido del pnrnge llamado 
Cañada de Santos en el Departa- 

. monto de Cerro Lorgo, un negro esclavo 
I criollo llamado Cornetín -------  j >

— j uü l/. 4Oa'
qiiin Roliu, dendole tres puñaladas.

Las señales del negro asesino son las 
siguientes: Es criollo, su no ubre Cor- 
relio ; alto, grueso y patón .- tiene una 
cicatriz en el pescuezo; lleva un nonefio 
de bayeta pellón rosado con cuello celes
te, y un sombrero ehico de paja con bar
bijo, y un chiripá de bayeta colorada, y 
unas espuelas grandes de campo.

ene. 13-15p.*

AVISO,

SE pone Un baratillo de pulparía en 
la calle de S. Sebastian en frente 

á la casa de Silva : vino carlon á 3 vin
tenes cuarta, id. blanco seco á 6 vts. id. 
dulce á 6 vts. bevidas blancas de todas 
clases a 6 vts; cuarta ; vino moscatel á 3 
rls. botella, yerba de misioies á 7 vts. 
libra, orchata y naranja la á 1| rls. la 
cuarta: se compran botellas vacias.

E. 13— 3p*

diviso á los maestros albañiles.

ÍNN la calle de los Pescadores nú 
J mero 25 frente I Bodegón de la 
Banderita; se venden algunas docenas 

i de puertas y ventanas con sus marcos de 
algarrobo correspondientes, conjo tambi
én algunps roperos. El que se interese 
en dicha comprp puede verse con su due
ño quo vivo en la misma casa. E. 18 3p*  

SE VENDE.

LA Enciclopedia Inglesa en 45 to: 
mos en buen estado : el que qui

siere comprarla vense con I) León 
Ellauri ó con D. José María Mezquita 
que se dará en precio cotnódo.

E 17— 
ÁVISO.

SE ha perdido en I.. noche del Innes 
__ 13 del corriente un ridiculo de njos 
tacilla en la calle do San Carlos E 

que lo entregue en la casa de Navia ser» 
gratificado. en. '15—3p*

SE DESEA. 5 "
CáMBI \R una finca en buenos Ay

res, situad» en l« cajlc .de Potosí 
edificada .de ladrillo y de azotea, tiene de 
frente 38 j varas y de fondo 7Q; las per 
sonas que quieran dar otra en cambio 
aquí en Montevideo pueden verse con su 
dueño Luis Bal estier en la calle de San 
Cabriel número 116. Dic. 13—30p4

AVISO.
E venden colecciones del Pcriódi- 

ij co el Universal, en una hermosa 
encuadernación de 12 Tomos, desde el 
N. ° 1.® al 1200. Contiene todos los 
datos oficiales y particulares precisos pa 
ra la historia del País, desde la época de 
la instalación del Gobierno Nacional en 
la Capital del Estado hasta el dia. Con
tiene igualmente, y sin excepción de un 
solo docurnentp, el rejistro de todas las 
Leyes y disposiciones dei Cuerpo Legis
lativo y los Decretos y Reglamentos del 
Poder Executivo en aquel periódo; y 
las noticias de todos los acontecimientos 
políticos mas notables que durante el 
mismo, lian ocurrido en las Naciones 
civilizadas de ambos Emisferios. El In. 
dice de estas materias, empezará á publi
carse desde uno de los próximos números 
del Diario, de licando ú este objeto dos 
columnas de cada uno de ellos, hasta su 
conclusión. Nov. 5.

AVISO.

HA salido á luz, por esta Imprenta 
la cuarta edición del Compendio 

Gramatical de la Lengua Española, 
compuesta nqp D. José Catalá Co- 
dina. Se halla de venta en este Es- 
'ablecimien o, y en la L'breria de 
D. Ignacio Julián ; calle de S. Ga
briel num. 63. dic. 13.—30J

SE VENDE.

ÜN mattimonio <le criados, pardo», 
criollos, el barón tiene 32 años, 

y es apto para servicio de campo y hábil 
oara trabajos caseros. La mujer tiene 
23 años y también es predis|>uesta ; su 
precio es el dequiuientos cincuenta pesos 
libres de todo derecho, y si el vendedor 
liá de pagarlos será el do seiscientos. El 
que guste comprarlos véase con su dueño 
para tr tar que vive en la calle de San 
Juan N. 129 una cuadra‘de la Iglesia 
bajando al parque antiguo, en. lO-Cp.*

AVISO.

IT N A Sra. blanca se desea concha- 
,i bar de ama de leche por b-'berseie 
muerto la criatura de un mes.

necesite ocurra
N. 45.

a de un mes. El que la ' 
ál Pilar de Sari Tolmo j1

ene. l(U3p*

AVISO A LAS SEÑORAS.
la tjenda d-' zapatos esquina de 

í’j la Plaza se han sacn-’o zapatos 
recien venidos de Francia A la última 
moda, de cabretilla con pino y lisos de 
punta cuadrada, y esclavinas a la última 
moda de punte de hilo recien venidas de 
Francia. en. 20 3p.*



PRECIOS CORRIENTES POR MAYOR.
Montevideo I ñero á5 de IS3Í.

ARTICULOS DE INTRODUCCION

Aguardiente de 3l> grados.... 
Id. anisado de 34 id...... 
íd. en damáiuanas.................

Aceite de comer en barriles.. 
Id. en botija de J a..................
Id. de Francia en botellas... 
Id. de linaza............................

Almendras con cascara...........
Ani engrano...........................
Avellanas...................................
Azúcar de la Habana blanca..

11. terciada..............................
Id. del Brasil blanca.............
íd. terciada.............................

Aceitunas en barril...................
Arroz de la Carolina...............
’-íd. del Brasil........................
Anchoas.....................................
Alquitrán de Suecia...............
Brea........................(..................
Barajas finas,............................

Id. ordinarias......................
Bacalao........... ...........................
Café de la Habana...................

Id, del Brasil......................
Cigarros de la Habana.............

Id. de segunda......................
Canela fina de primera...........
Canelón......................
Carbón de piedra...
Cera blanca en pasta 
Cerheza en botellas.
Caña de la Havana 28 grados. 

Id. del Parati 20 grados..
Cobre en galapago....................
Crémor.......................................
Estaño........................................
Esteras de Malaga...................
Fideos surtidos..........................
Fariña......................................   •
"Felpudos.....................................
Garvanzos..................................
Galleta de Norte América.. ., 
íinebra de Holanda 20 grado- 

id. en frasqueras.................
Id. de Norte América......

Harina de Norte América.... 
Hilo carrete de Cataluña....

IJ. deJenova............... ..
Hoja de lata..............................
Jamones.....................................
Javon de Norte América....

Id. de España....................
Id. d>- Francia...................

Jarcia, de cañamo........... ..
Lonas -le Rusia........................
N arruquines.............................
Mantequilla......... ....
Papel florete de “Cataluña.. ■ 

medio florete.... 
florete genovés... 
medio florete.........
estraza grande... 
Málaga.................

i

i a peí 
íd.
Id.
Id.
Id.

Pasas
Qtie-o, de Holanda.........
barga, de Malaga.............
Bal.....................................
Tabaco, de Virginia........

Id. negro del Brasil...
Te, perla..........................

id. hyson....................
Trigo..................................
Vino del priora!................

Id. 
-Id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id.

Vinagre, de yema....................
Yerva Corrcntina......................

Id. Pernanguá ..................... i
Id. Cangosú....,...............

EXPORTACION.
Cueros pa’eute de 28 á 30 lib.

Id. de campo de 27 á 28 lib.'I
Id. Id de 25.... |
Id. de Caballo, 

Carne ú»s j . .... 
A t s, pu-o novillo 
Lüiiu, hmp _____

Id. >»■ -ia.........
Clin imp'o...........
Jd mozcl ,0 .... 
M z.............
Mui. ■ ... .
Vci-t de seuo

de

venicarló cadaques...
Cctto....................... ..
Sicilia.....................
Malaga dulce........ .

id. seco.............
moscatel en botellas

• » • • •
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| tos ¡lidio» de la Colofón de lo» (¡ol h:- 
I n s, con la órd ti de reconocer la poL 
viniera y d» tacar si I» formaba ■ g -n

: guipo de saloijes. Luego que esto» 1 
se aproximaron, se reconoció que eran ¡ 
enemigos, que i man prccí: itadamente; 
sin emb irgo los persiguieron y logra
ron m .tar un salvaje, y tomar tres < bi
nas prisionera», escapándose los demas 
apie en 11 monte que esta intransitable 
y d'jand i en nuestro poder cuanto tra- I 

i luán. ■ n ambos encuentros, á mas de
l is mueilos y pri-i->neio«, se han toma- I 
do mas de doscientas cabezas de ga- i 
nado, y cien cuball s, de estos los mas 
mutiles, y se han rescatado tres cauti- 1 
vos; una hija de D. Francisco López y

! do jóvenes suntiagu, ños.
II ■ sido inf irmado, que los salvajes 

hn> hacho un gran robo.le ganado en 
¡la provií.cin de Córdova .- que cuatro’ 
' días antes u mi arribo habían principia» 
; do a llegar al monte del Aguajá donde I 
¡habían dejado la chusma en pequeños i 
¡grupos con ganado’, y que asi que lle
gaban marchaban con sus fami ias para j 
adentro, de suerte que la indiada que I 
encontré eran las últimas partidas quo I 
r> g. cs.-.ban.

K tres llegué á la Cueva del tigre 
chico; l igar donde drbian estar I. s 
fuerzas de S mingo desde el 30 dil 
pasado, según el pl n de operaciones 
coimmuado al Excmo. Sr. Soberna-' 
d.ir D. Felipe Ibtirra. A li luce alto 
hasta el cuatro, mas no llegando esta?, 
y sabiendo que toda la indiada h bia í 
pasado en ir tirada por este mismo 
campo á refugi irse en los montes de 
la Sarnosa donde era ya impo«il la 
hace: 1 .9 «I mimo daño por la escabro
sidad, determiné ciuz.r los campos de 
luspin, en ctiv i operación me r¡ for- 
zado á romper unos vanados inmensos 
qu • al di ( y med o de una pinosa mar
cha apenas pude salvailos.

Al .m.onei er del 6 pasé el arroyo de 
luspin 5 leguas a riba del mente i!>-i 
Pueblo: untes de cruzar un inoi.te que 
esla sobie la costa dei arroye, envoic 
lié un rustro, que nos ■ Averna que por 
aque lugar v co dirección a (..lio mon
te iba marchr.ndo á pie un guipo con- 
sideiable de suinqeH, y qi e pn.bable- 
meóte pasanan p-or este lugar la noche 
anterior. Con este cor.ocimiei to u; re. 
sui é mis m archas en la miso e direc
ción pcrsutidieridcn-e que podiia en 1 
mismo dia aleunzai los antes que hubie
sen llegado al as'hi (pie bureaban ; pe
ro en vano fueron mu e.-fi Crzos ; pees 
aun cuando los seguí hasta Jas pimías 
d Mal abrigo, los caballos cansados 
que nejaban en el camino me hiciere n 
conocer que ya habíamos sido sentido?, 
y que su fuga i i precipitada.

S;n cmbiugo que hilia pensado 
c -i tinúiir p. r la costa de este r,riovo

BUENOS-AIIt S.
Proyecto de Constitución pora la 

Provincia de Buenos Jlyres.
Coniinúa.

SECCION 5. ”
DEL F DEU EJECUTIVO.

' 8—E P. E, de L Pr.iviñca se de- 
rompí ñ rá por una ■ li persona hnp I 
hmomma-i >n de G mernador de li 
Provii.cin de Bu< n ■- Aires.

SO — El Gobernador seiá elegido por 
11 A? imblea gen r 1 en I 2. a reunión 
d spues de abieitas sus so.si 'iies p »r 
vHtncion nominal de viva voz á p'ura- 
'(ilidad nb’oi ta de sufragios. El que 
■qerciere este cargo al tiempo de pu
blicarse esta Constitución continuará 
en él hasta que reunidas las Cámaras 
en ?ti mayoría, pue-la procederse a! 
n unbramiento ikl Gobernador Cons- 
(itiicKiníi.1.

81— Para ser nombrado Goberni- 
lor se requiere haber nacido en la 
Prov nciu rcsiíli I > en f lia por 3 años 
inmediatamente antes de su nombra- 
<n.cuto á i.o ser que haya estado ati 
senté en negocios públicos de la Re- ¡| 
pública, ó de la Provincia y tener la?; 
demas calidades exigidas por esla cana j 
ti.ucion pata Senador.

82— El Gobernador durará en el J 
cargo por el término de 3 años y no ¡¡ 
podrá ser reelecto, sino despu s de 6 í 
■le.haber cesado. Esta disposición se ■ 
entiende respecto de los nombrados 
con arreglo á la Constitución.

83— -Antes de entrar al ejercicio de 1 
cargo el gobernador electo, prestará 
en manos-del Pk si lente d I Senado 
y á presenciada lus dos Cámaras reu- 
mdá?, el jtiram nto sig iiente.-—

Yo N... .»jmó á Di >? Nuestro Se. 
”ñor y estos Santos Evangelios, que de- 
”sempcñaré debidamente el cargo de 
"Gobernador de la Provincia que te 
me confia, sostendré -u independencia 
”y ¡ib r ta i, y la del e-t.id -, prot-ieié 
"I RiAgion Cutol ca d iré <j m, L> 
"i- oi> di-ncia a las leyes: ej cutiré y 
"haré ejecutar tas queha sancionado 
"y en adulante sancionare la L< gis a 
"inra de la l’icvin i ; observaié y ha- 
” é Observar I: ln,--ote la Coustiiueion 
"y llenaré !“sdcma? -n arg->s que en 
"mi fueren d.eposiiadós por la uacion.” 
E’ Presidente del Senado le dirá" 
S a i 'o hicier i?, Dios y la P-itria 
” .judeii y sino os I ■ >i ¡can ten.

.(Ci ntinuará)

Derechos de Aduana.

1. ® Libres do derechos 
las máquinas, instrumentos de 
agricultura y altes, los libros 
impresos y mapas geograíi 
eos.

2. ® Pasará un *5  p§ la 
seda on rama y torcida, las 
t. las de seda, puntos y enea 
jes, bordados de oro’y plata 
con piedras 6 sin ollas, relojes 
de bolsillo, alujas de oro y 
p1a*n,  salitre, yeso, carbón, 
íocilcs, maderas, flejes y ar
ces de madera.

3. ® Pagarán un 10 pg la 
nolvora, alquitrán, resinas y 
cabullería.

4. ® Pagarán un 15 p § to- 
dos los artículos y.a tintúrales, 
ya manufacturados que no es 
lán espresados en esta ley.

' 5 ® Pagarán un Q0 p g el 
azúcar, y.-rva mate, cafó, té. 
cacao, canela, especies, dro 
gas y comestibles en ¡enera!

6. ® Pagarán Un 25 p 5 los 
muebles, espejos,.coches, vo
landas y las guarniciones para 
sus tiros, las sidas de montar 
y arreos de caballos, ropas 
hechas, calzados, licores, a 
guardientes, vinos, vinagres, 
cerveza, sidra, y tabaco.

7. ® La sal pagará 2 rs. 
por fanega.

8. — Pagarán todos los afee 
■os de introducción, á m s de 
los derechos expresados an 
'eriormente, e! 1 p g de Con 
snlado, y J p g de Hospital.

■ i!I

[

4
9

6
5 4 

100
3

90
10
30
24
12

I

i

8
11

1 1
13
19

4

2

3
2
2
1 i

1

6

12
14
20

2

cajón 
'ocena 
vara 
mega

;uintal 
rroba 
libra 

» 
fanega 
pipa 

»
» 
» 
■)i 
u 

docena 
pipa 

arroba 
»
))

pesada
a

I » 
uno 
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Articulo’ adicionales á la

Ley de Aduana.

Art. 1 ® Todos los efectos 
de importación pagarán como 
derechos cstraordina: ios, á 
mas de los que están designa
dos por la ley de aduana, los 
siguientes :—

Un 1 p g todos los com
prendidos en el articulo 2.

Un 3 p § los comprendidos 
en los artículos 3, 4 y 5 á es- 
cepcion de las harinas que 
pagarán un 10 p § .

Un 5 p g tc-dos los com
prendidos en el articulo 6.

REPUBLICA ARJ ENTINA.

os

3
2
1

4
2
5

1 5

2

H

Dcr Celios de Exportación.

1-® Los cueros vacunos 
pagarán 2 rs. por pieza. 2.® 
Los cu ros de cáballo 1 rl. 
cada uno. Todas las pro 
flucciones de este Estado que 
no sean comprendidas en ios 
artículos antecedentes, paga- 
rán á su exportación el 4 n c 
í ° *La cari; sabida es libre de 
d trechos v las valuaciones se 
h icen sobre precios de plaza.

Üíz" Los precios notados 
.son en pesos de á 8 rs. moneda 
plata, y los pesos fuertes y 
.atacónos valen 9 rs. y G0 

centesimos.

SANTA-FE.
BoLElIN NÚMERO 5.

Arroyo de Inspin, Idiciembre 10 de 1533.
Tengo ¡a salí facción de poner en 

conocimiento de 1 Excmo. Si. Gober
nador delegado de la Piovincia, que en 
dos del presente di alcancé á la India
da del c- cique Mataco, que iba en mar
cha para ai riba por d stiode un mon
te : en el acto ordené al capitán D. 
Domingo Paj al que los caígase, como 
lo verifi ó con biabara, dispersándolos 
y acuchillando á cuantos pudo encon
trar fuetn de la fragosidad : siete muer
tos, un indio y siete climas prisioneras 
quedaron en el campo, no siendo posi-, 
ble hacerse mas por la fuga precipitada 
que emprendieron los ramajes, en su 
mayor número á pie, por la espesura y 
masiegales del mente qne I» hacen 
inaccesible ; por nuestra parte tuvi
mos la desgracia de perder Un soldado 
|it<- murió cu <’J encuentro.

L mgo q ie salimos de este monte á 
las puntas del Pa ma- Chico, deter
miné hic< r de.cansar bis caballos ; pe
ro aun no había mandado desensillar 
cuando se me dio parte, que una pol 
v olera venta por dentro del monte del 
Palmar llegando ya á sus orillas. En 
el momento <b ataqué id alférez l). 
Francisco Rodrigo, z con una partida 
de paisanus voluntarios y treinta y tan-

hasta sitó rme sobre ¡a de ln I.larin, 
persuadieridoinc que los salvajes que 
habitan estos lugares no tubiesen no
ticio de mis marchas, las quemazones 
queso levantaron s< bic el paso de este 
mismo arroyo en ¡a noche del 6, y 
las que se vi< ron en la del 7 en las <l¡. 
rveemnes di S. (Jerónimo, me hicieron 
conocer claramente que los salvajes se 
retiraban por esta lado para el centro 
del Chaco de acuerdo con los demás.

Si nuestra combinación con los Go
biernos de S miago y Corrientes hu
biese podido realizarse, es indudable 
que los barbaros habrían sufrido un 
golpe que los hubiese reducido a com
pleta nulidad. No obstante, los cono
cimientos que he adquirido de loa 
lugares que ellos Invitan la mayor 
parte del tiempo, me presentan la gran 
ventaja de batirlos en cualquiera época, 
ó privarles las entradas por donde 
transiinn para robarnos, 'o que es bas
tante parn r ducirlosá tul miseiia, que 
s verán forzados a adupar el partido 
que se les pr ponga.

Dios guarde a V. E muchos años. 
ESTANISLAO LOPEZ. 

Excmo. Sr. Gobernador df legado de 
la Pro i c.í i de Santu-Fé Ü. Do
mingo Uullen.



SABADO 25 DE ENERO DE 1834.

u

L is artículos re nitid >s por U1 Es' 
. ludíanle y el Dudoso, saldrán á luz cn 

ol próximo nú ñero: otros dos quo se 
nos han dirijido con la firma de El 
Republicana V las Defensoras del bello 

3 Sexo no pueden tener lugar en las 

columnas de este periódico ; porque 
nun cuando en ellos no li’y personal:- 

l dad directa hay nlusi ones ofensibas á 
I determinados sujetos, quo el publico 
i señalaría *sin  vacilar como el blanco 
i único á que aquellas se dirijen, tan 
- luego como leyóse el Diario y recor- 
1 dase las circunstancias á que los cor- 
■ responstilcs se reliaren. Sin embargo, 

pora que no les quede motivo pura 
li disgustarse por esta inesperada rep«.Isa, 

en t-1 próximo número extractaremos 
lo substancial de su contenido dando 
nuestra opinioil, como lo p den, y lu 
que, silos hechos son como se pintan, 
no será contraria á la que ellos sos
tienen.

(1) En el diario de! Sab ido próximo 
venidero y on los sucesivos publicaremos 
la imporlancion de otros paites final z.m- 
do coa la exportación y resumen geno-
ral.

I
II
n

s
NO VICIAS COMERCIALES.
En el año dé 1833 lian entrado á es-e 

Tuerto de Montevideo con procedencia 
tie los del Biiisil 105 embarcaciones de 
comercio: da estas 15 fueron nacionales, 
2 arjentinas: 57 brasileras : 6 inglesas : 
i francesa .* 7 de Estados Unidos.- 9 
sardos: 2 portuguesas : 1 holandesa: 1 
austríaca y 2 tosciüias ; y han introAieí- 
do los artículos do comercio que constan 
de la relación siguiente. (1) 

Rollos de tabaco 
Barricas ) 
Sacas > 
C-jas i 
Sucas di- arroz 
Pipas de caña 

í Cafó
7

Fariña

| Yerba mate

7963
7229
29 17

751
4.3.83
2534
783
150

5301

8578
703
217
216
71 t 

6002 
2 13 
1977
1327

19609
875
89
45

119
223

98
1723

55
23

I5¡
20ti§
5189
1433
100
50
70
12
43
60
96
72
18

3

Azocar

Sacas ( 
Barricas S 
Sacas i 
Alqueires ’ 
Tercios * 
arrobas 
Canasto- 
Cajas 
b irrieas 
Tablas 
Tablones
Vigas 
Tiránica
Alfagías 
Ejes
Barriles mantequilla 
Sacos pimentón 
Sacos garvanzos 
Pipas vino carlon 
Pipas aceite 
Medias suelas 
Pipas de yinugre 
Cujas de cera 
Bultos de pnvilo 
Tachuelas para z-ipatos 
Barricas de harina 
Cajas de j ibón 
Cajas de té 
barricas ccrbez.a 
Barriles ? 
Cestos 5 
Pipas 1 
Barriles 5

Duina

Tocino

LTas. ! Melase
Barriles 5
Pipas aguardiente de España
Sacos tamangos
Cajones
Barricas

C.(chimbos

| maíz
15333 

1555
250
153

3(5
40
13 

8300
962
299

27
13 

63000

Cujas polvillo colorado
Muzos de paja pora sombreros 
Cajas pasas
Barriles y cajas de drogas 
?a¿oneS f Rapé
Libras 1 
Tinas con asaa 
Cajas con cohetes 
Sacos > o/-x • } SuecosCajas S
Lomillos de recado
Escobas 
Tinajas
Fardos liencillo 
Barriles de miel 
Alqueires 
Sacos 
Alqueites sal 
Borrones 
Alqueires de papas 
Bateas 
Sacos 1
Barricas > Almidón 
Cajones y 
Cocos 
Alqueires 
Sacos 
Fa: dos diferentes generos 
Sacqs de porotos 
Naranjas

Mam

10 id.

Descuento de Letkas.
Letras del Comercio del ... 1J al 2 p. g 

Id. del Gobierno........... f
dando en pago letras de > 
particulares á iguales ) 2 p. g 
plazos que vengan las > 
. el Gobierno....................y

Acciones del Empréstito 4 $
para la amortización del > “ dida.
Cobre.............................. 1
Id. dol Empréstito al > j.-> 
Gobierno.......................   y

Certificados de flotante los i
de valor siendo de pre- > 40
mió la mayor parte.... 7

Dinero sobre hipoteca de ¿ no
fincas y terrenos ...... } encuentra.

14

P-8
so

y Stuard,

Guillermo 
y Stuard,

LISTA de los buques Nacionales y Es- 
trangeros que existen en este puerto de 
Montevideo el 25 de. Enero de 1831.

INGLESES.
Bergantin ílero, su capitán Guillermo 

Mitetul consignado á Mr. Lafont.
Bergantin Elizabeft, su capitán William 

Moran-, consignado á Blak &c. vá a 
cargar para Liberpol

Bergantin Sister, sn capitán Enrí-uo T. 
Sutton, á BlaClt Ca. descargando.

Bergantin Panlher, su capitán John Got. 
ring, á Beley y Stuard, descargado.

Bergantín Thomas Dempse.y, su capitán 
John Coxon, á Hall y Dutton, cargan
do para Liverpool.

Bergantin goleta Alaría Teresa, su capi
tán I) José Gal’ardo, á D. Lazaro Luis 
de María, descargado.

Borgantin Floraville, su capitán Eduardo 
Ring, consignado á Beley 
cargando para Livcipool.

Bergantín Plata¡ su capitán 
Y our.ghusband, á Beley 
cargando para Liverpool.

Polacra Princesa Paulina, su capitán José 
Chicardo, á Capurro y Gavaso, descar
gado.

Bergantin Rainbow capjtan Richardo Si- 
ms á D. Samuel Laffbnt vá á descar
gar.

AMERICANOS.
Bergantin Alary, su capitán Carlas 

Smith; á Zimerman descargando,
Bergantin Lalona su capitán Silas Pedrik 

á Zimerman cargando.
Bergantin Charles, su capitán N. Deve- 

reux á Dor y Remck descargando.
Bergantin -iretie capitán William Phillips 

á O. Diego Noble descargando.
Fragata Parachute, capitán John IL Tit- 

coúib á Dorr Reinck descargando.
FRANCESES.

Barca Francesa Z/zronrWZ, capitán Irs. 
Pescan ál) Pablo Duplesis doscar 
gando.

Bergantin Androjine, capitán Juan F. 
Coulomb á D. Fabo Ramón descar
gando.

Bergantín Nuevo Perseverante su capí, 
tan Juan Mctalícr a Mr. Baradier- 
descargando,

María Platero, vá

Bergantín Lnsdos Hcrm nos, capilan Fr 
Pi'iirá M. Duplcsis descargando. 

SARDOS.
Bergantín Dido, sn capitán A. M Mi 

cheli'.'i consignado á D. J. M. Platero.
Polacra Clemeulina, su capitán 1). To

mas Dordcro consignado á la órdon.
Polacra AÍisericordia, su capitán Estevan 

Boecatagliate, á la órden descargando.
Bergantín Unión, su capitán Francisco 

Chizzano á D. José 
á descargar.

Polacra Sn.Francisco, sil cipi'an Manue 
Peaggiq, á Figueroa y Buller, car

gando.
Polacra Concordia, su capitán Nicolás 

Siccardo á Mr. Cavailln», descargado.
Polacra Ntra Sra. de la Guardia, su ca

pitán Gerónimo Escarzella, a D. José 
Alaria Platero, cargando.

Bergantín goleta Ntra. Sra. del Carmen, 
su capital-. José Ciapporo, a Capurio y 
Gavqso, cargando.

Barca Alaria Luisa, su capitán M itias 
Yo.vich, á Ti. .lo é Gestal, descargada.

Poniera Ciudad de Genova capitán Gius- 
sepe Bozza á Capurro y Gavaz.o des
carnando.

Berganiip íppomene Genoba su capitán 
José Buzzo á D. Francisco .Juantcó 
descargando.

Polacra San Antonio) su capitán Luis 
Bodvano á Capurro y Gavazo descar
gando.

BRASILEROS;
Borgantin Dcmofone, su capitán Battazon 

1 Alfonso Alves, á I). Francisco da Cos- 
1 ta Lima cargando.
Zumaca Soledade, su capitán Antonio J. 

Pintos, á D. J, Teodoro Vilaza, des
cargada.

Bergantín goleta Casique, su capitán J. 
Joaquin de Oliveira á D. Francisfio P. 
Guimaraens cargmdo.

Bergantín Oriente, su capitán Antonio 
Ferreira da Silva, á D. Juan da Silva 
Figueira, descargado.

TOSCAWO3.
Bergantín goleta Triunfante, su capitán 

Juan B. Parody, á D Lazare Luis de 
María descargado.

NAPOLITANOS;
Bergantin El ¡ley Fernando 2 ®, su ca

pitán Rafael de Antonio, á ü. Lazare 
L. de María; descargado.

DINAMARQUESES
Bergantin Sampson, capitán Caleb II. 

Baker á Zimerinam Fiacier descargan
do.

NACIONALES,
Coleta Aguila 1 capitán Santiago So

riano á D. José María Platero des
cargada

Coleta Loba, su capitán Jaaobo Worces 
consignada á D. Francisco Moldes.

ENTRADA TEliREbTKE. 
Dia 23.

A D Francisco Sánchez
52 cueros vacunos,

Roque Graseras,
205 cueros vacunos,
600 id. bagual,

id. id. 91 eneros vacunos,
id. ’d. 103 cueros vacunos,
Genaro «le las Rivas,

60 cueros vacunos,

ANÍMALE 3 VACUNOS.
I). Manuel Oitiz,.................. 13
Juan Almiron..........................24
Loreto Qiiison.......................... 45
Mariano Saravia..................... 3'2
Antonio Mayobre..................159
Diego Silva.......................... 109
Manuel Rosé............................ 60

A
)> 
»
)> 
»
»
»

MOVIMIENTO DE POBLACION 
Salidas.

D. Guillermo Framtz con un more
no libre.................................. B?. Aya.

" Juan de Dios Padrón............¡«1

MARITIMA.

SALIDAS!
Paquete NI- "Aguila" 2a para Bue

nos Aires con carga.
Bergantín Americano "Cheruli” 

con carne calada para el rio de Janeiro,
Coleta NI. Preciosa "Alaria" con car 

ga pura la colonia,

13 .! n Ira Argentina "I s ella del 
Nor'o" con c >ga para M ruedes,

i al n ra N • "Navegante" con car 
gn p .«1 Sn. S lvailor,

1IAV ABIERTO REGISTRO.
Z.nnaca NI. "Emilia11 pora País ndu.
Paquete NI. " Adelaida" para Bueno» 

Aires-
Bare.it F.ancosa "Herondelle" parí. Ha j 
vre de gracia,

6. ® función de la 3 n temporada.
El Domingo 26 de Enero de 1834.

Despees d» una armoniosa sinfonía, 
se pondrá en escena la graciosa come' 
día en 5 actos titulada.

EL VANO HUMILLADO.
ó sea

la vanidad coan egida.
Dando fin con un chstoso y diverti

do snynete. A las 8 y media.

AVISO OFICIAL.
'S^f A El ENDOSE hecho ya una eos' 

tumbre el arrojar inmundicias 
I de toda cióse en las inmediaciones 
1 del rthltille y siendo oslo sobre manera per 
I ’ '..................................judicial á la salud pública y muy dañoso 

particularmente al vecindario que existe 
en sus inmodiacioiTes. La Capitania del 
Puerto con aauer lo Superior dispone. 
Art. 1: ’ Se probibe el arrojar basuras ni 
sambutios en toda la inmediación dol 
muelle, des-de su porton hasta las bobo- 
das y desdp el nueyo edificio «leí Con u- 
lado hasta el trentd de la Aduana ó b.t lo
ria de S. Francisco!

2. Todo individuo que se encuentra 
conduciendo 6 arrojqnd<> basuras y sam- 
bullds en estas inmediaciones será condu
cido á la Cárcel pública por el término 
de 4 dias

Capitanía del Puerto. Montevideo 
Enero 21 da 1834.

Carlos S. Vicente.

AVISO AL PUBLICO,
'1L Superior Gobierno con fecha 

7 ' 22 del corriente, h . d.spu st > que 
todos los buques q íe se pongan en eua- 
renten» deberán sufrirla á una legua de 
distancia de la boca del Puerto, qued ndo 
sujeto á la misnja pena todq el que como, 
nícaro oon alcu.iode ellos.

Capitania dol Puerto, Montevideo 24 
de Enero de 18341

San Vicente.

117. 
han 

per*

POR LUIS B VENA.
En su casa calle do san Carlos N

El Lunes 27 del corriente se 
de vender los efectos siguientes 
fenecientes al cargamento del Bergan
tín francés Dos II rtnanos.

Tafetanes, sargas, pequinés floremías 
peinetas de talco y de carey, pañuelos 
de seda, abanicos, listones, sintas, do 
raso, galoncillos, gorras, inedias do se
da, votones, pantalones, y fraques, ves. 
lides, pañuelos bordados, botas y zapa' 
ios de todas clases, sombreros de paja 
sombreros de pelo, A teos do seda, per 
fumerins esterillas, cihrürones, guantes 
florero?, platina, caminas hechas billotq 
rías, ztifasas, tafiletes,

En seguida,
Lonas, percales, listados, pañuelos 

linones, cocos, muselinas, medias blan
cas y de color, seda de coser, sillas, de 
montar, pañuelos de espumilla lisos y 
bordados, lienzos lisos, y asorgad.is, 
coletas de algodón, irlandas, de hilo, 
espejos, libros en blanco, esterillas de 
ventanas, sarasas, creas, entines, ira- 
«frases, zapatos averiados con taco y 
Je cabretilla, velas de esperma, cigar' 
rus y otros artículos,

A las 10 cn punto, 
tVdemas 2-1 barricas de harina en 

buen estado que se venderán por caen 
tu da quien pertenezcan.

Bare.it


EDICTO DE POLICIA, 
C1U ANDO hay necesidad urgente de 

/innovar alguno-, ramos de interés pú 
Mico, cuyas disposiciones deben emanar 
del Departamento de Policia, es necesa
rio que el Jefe de ella no se arredre en 
sus deliberaciones confiado en la utilidad 
de estas, y que sus conciudadanos pene 
Irados de aquella opinión han de segun
dar sus esfuerzos para sostenerlas, y afir
marlas. En este caso se hallan los car- 
ruages del tráfico en las callos de la Ca 
pital que una costumbre inveterada ha he
cho que el uso de los clavos-en las llan
tas se haya gon.eraliz-.ido hasta un estro- 
mo que ha de ser costoso á sus propieta- 
ros reformarlos, y acaso consideran per
judicial la medida, por que la Policia 
trata do destruirlo, pero no trepidarán 
efectuarlo cuando »e convenzan el bien 
que resulta al Público en general, y parti
cularmente al Comercio y nuestro Gobier 
no á quien importa una suma de conside
ración el empedrado de las calles, y que 
no será durable si el rodado de los car 
ruares continuacomo hasta ahora. Aquel 
abuso que por las razones expresadas se 
considera preciso desterrar ha dado mé 
rito á que el Jefe Politico, previa autori 
zacion superioi determine lo siguiente:

A-t. 1° Desdeell3 de Febrero del 
año entrame de 1834 se prohíbe que to
dos los carruagos del tráfico de la Capital 
usen clavos en las llantas de los rodados

2 0 Interin están aptos los carruages 
del modo que se expresa en cl art. ante
rior no se permite transitar con ellos por 
las callea nuevamente empedradas.

3 ° Prohíbese igualmente á las carretas 
y carretillas con cualquier carga que con
tengan se atraviesen en las calles para 
descargarlas.

4 3 Los Comisarios de Policia vigila
rán y harán cumplirlas prevenciones de
signadas en los artículos anteriores, arres 
tando al infractor de ellos y dando cuen
ta.

Lo que cl infrascripto avisa al público 
para su inteligencia y cumplimiento.

Montevideo Diciembre 24 de 1833. 
LUI 8, LAMAS.

S E VEN i' U

E^N la Villa de Minas una casa
J construida a su entrada en torre- 

no de 25 varas de frente v 5f> de fondo 
que linda por cl Sud con D. José Várela 
por cl Norte con D. Andrés Castro, por 
el Leste con D. Miguel de San Migue] y 
por el Oeste con terreno valuto; cuya 
finca se halla hipotecada. El que la 
quiera comprar ocurra 6 mande persona 
que pueda responder por el valor de dicha 
hipoteca en Montevideo á la calle de San 
Joaquín N. 9) casa de D. Domingo 
Vázquez quien informara de la persona 
autorizada para cancelarla. e. 18 + 
——-§ etn ec esitát
•8TTNA criada que sepa labar, planchar 
I,. ! y cocinar; el quo la tenga v quiera 

venderla ocurra á las casas de D. Agus
tín Castro en la Plaza, mayor, que hallará 
con quien tratar. ■ ene.- i 1— 3pJ

SE ALQUILA."
a fNA lu 'mosa finen situada en la 

calle do San Cari , con siete 
piezas, algibe, dos lugares y dos patios; 
el que se interese ocurra á la Plaza Ma
yor, calle de San Gabriel N. 48.

ene. 13-
SE VEN D E~

5TTNA chacra en el paso del Molino 
con 400 varas de frente y una legua 

de fondo: ocúrrase para tratar á la casa 
de D. J. María Mezquita ó de D. León 
Ellauri. E. 17—15pj:

AVISO.

IA administración principnl del pa- 
peí sellado y toda clase de pulen 

tes <J-. para el uño piesento de 1834 
CBtá establecida en casa del rematador ' 
callo de San Sebastian « ° 29 en 
donde se espedirán las patentes que se 
soliciten para el giro y uso de este año.

También en la misma casa está esta 
Mecida la oficina donde se cobra el 
derecho de alcabala rematádo por este 
año y cl próximo de 1835 ; y se expe. 
dirán los boletos desde I. 3 de l ebrero 
próximo escritos en un nape! con cl 
sello del rematador y el número que le 
corresponda, firmado por él ó sus co. 
misionados en sus respectivos pueblos, 
sin cuyos requisitos se tendrá por nada
do por el rematador, única persona á 
quien compete cobrar este derecho y 
otorgar los boletos.

El papel si lbido se venderá en 1a 
C p;tal desde 1. ® <b Febrero próximo.

En la esquma de D. Domingo Gon
zález, calle de Sin Pedro N. 3 13 y 8. 
Fernando N. ° 68.

En lo de D. Francisco Moldes, casa 
de D, Luis Lamas, en el muelle.

En la tienda de D. Bonifacio Zabulla 
calle de. San Pedio N. 3 .79

En la Aguada, en casa de D. Mnnuei 
Ocampo,

En el Cordon, en lo de D. Manuel 
Cifuentes.

En los demas departamentos las ofi 
ciñas subalternas encargadas del papel 
sellado, patentes <$-a, también lo están 
de cobrar el derecho de alcabala, y 
están establecidas en los pueblos y á car 
go de las personas siguientes.

En Canelones á cargo de D. Rafael 
Amengunl.

Santa Lucra id. de D. José Maciel. 
San Jo,é id. dé D. José Ilios.
I.a Florida id. de I). José Vareta 
Lo« Porongos id. de D. José M a son. 
El Durazno id. de D. Gregorio Mu 

rales.
’ El Cerro Largo á cargo de D, Mau 

ricio Cortes.
La Colonia á cargo de D. Esteva n 

Nrn.
Las Vacas á cargo de D. Manuel 

Rodríguez.
El Colla á cargo de D. Gabriel Ye

dras.
Las Higueritas á cargo de I). Arito , 

nio Viltalva.
Suriano á cargo de D. Fernando 

Grané.
S.m Salvador á cargo de I). Ramón 

Pages.
Mercedes á cargo de D. Mariano 

Capdévila.
Pnisandú á cargo de D.Tomas Craig 

ó D, Andrea Ribas.
El Salto á cargo de D. José Cantos 
Maldonado á cargo de D. J. Ola- 

verri.
Las Minas á cargo de D. Pedro 

Reaulieu.
Sn Carlos á cargo de D- Elias To 

fnas.
Rocha á cargo de D, José Mario*  

Arboleya.
Montevideo 15 de Enero de 1834. 

Juan Muría Perez.
‘ Aviso;

SE ha huido ayer un negro mas bo- 
zil que ladino su nomb<e Feliberto 
lleva un chaquetón 6 chapona de baye

tón, pantalón azul listado, camisa listada*  
delgado mas alto que bajo, bonita cara, 
con un gorro colorado de pisen y forro 
negro. El que lo presente en la Capita
nía del Puerto será gratificado. E. 3p^

SEHA PERDIDO-

ÜN anillo de oro Intirad-i con tres 
hermosos diamante-, de hechura 

moderna, se suplica á quien lo vayan á 
vender ó lo hubiese encontrado se sirva 
dar aviso en lacaliede S. Luis uúm. 13 
que será jenerosamentc gratificado.

A V1 SO-

SE desea tomar una casa que sea 
buena para comercio, que tenga 
nlmac.en y 5 cuartos ; en la calle d> 

San J tan No. 15 encontraran con 
quien tratar- E 1—15 p.

AVISO AL PUBLICO

Entre lus cedí. que se han expendido 
lal menudeo p-ir los Lotero», V tas 
que han tomado muchos SS. subscribién

dose por uno 6 mas cuadernos, se hallan 
vendidos yá las 3 cuartas partes de las 
cédulas para la Rifa de la casa situada 
en la calle de S. Jo-ó núm. 32 y tratando 
de verificar cl sorteo á fines del presente 
mes, se avisa á los SS que quieran subs
cribirse por cuaderno entero de 100 cé
dulas con la rebaja del 10 por ciento con 
cari an al nñm. 32 calle de S. Felipe y á 
los que gusten por cédulas sueltas que las 
despachan D. Felipe Madrazo D. Casto 
Dominguez y D. Miguel Altamira á 2 rs. 
una. E. 3—pp*  

AVISO.

EL Sr. D. Francisco Ricabi, resuel 
lo á dar lecciones particulares del 

idioma francés, lectura, escritura y arit
mética, pone en conocimiento del público 
su resolución de contraerse á este ejercicio 
Los‘Sres. que quisieren ocuparlo para 
cualquiera de los ramo» de instrucción 
indicados podrán dejar sus órdenes en la
calle de S. Pedro, en la sombrerería del • 
Sr. Souberville n, ° 38.

SE VENDE?
S"TN armazón de zapatería con todas 

sus vidrieras en la cálle de S- Juan 
n. ° 63 el que lo quiera comprar ocurra 
en la dicha caBa que hallará con quien 
tratar. E. 23—3p*
Gran Baratillo eni la esquina del Ti 

gre^de los artículos siguientes.

VINO del priorato de seis años áreai 
dicho mas nuevo á 4 vintenes, id 

de bórdeos, á 3 vintenes,, id embotellado 
á 2 y j rs. botella, id, moscatel á 3 rs. 
id., licor botella á 3 rs., dichas de serve 
za á 2 id., id de vino de Porto á 4 id., id 
de vino generoso é 3 id, id. de aceite 
refinado á 3 id,, botijuelas de aceitunas 
frescas á 5 rs. una,, café de primera cía- 
se á 1 y j rs. libra, azúcar mui seca x 
blanca del Janeiro á 1 rs. libra, id. de 
2. - á cuatro vintenes id., id. terciada 
á 3 vintenes id., arros superior á | rs. id 
fariña a | id., id. masir.feiior á 2 vinte 
nes id., jamón superior á 2 rs. libra y por 
uno entero á 1 J rs. id., papel de peso á 4 
Ilesos resma, dicho florete á 3 j ps Id., 
barrilitos de salmón á-0 rs, uno. Yerva 
de primera calidad á 1 % rs libra, cigar 
ros havanos superiores, y otros varios 
efectos á precios mui baratos. E. 7-30

AVISO.

SE desea comprar ó conchavar un 
criado, sea barón ó muger, par. 

mucamo con la condición de no tener 
vicios : ocúrrase á la calle de San Fer
nando No. 11. E23—

AVISO.

EN la calle de San Juan N. 164 se 
desea conchabar una ama de leche 

sin cria y sera preferida la de leche nue 
va. en. 18.—

SE COMPRA.

ÜNA negra que sepa cocinar y la- 
bar: quien la tenga y quiera ven
derla ocurra a la tienda de 1) P> nifn- 

cio Z ivalia, valle de San Pedro No. 79 
que hallara con quien tratar.

E17—6p*

Ojo á los San Hijuelos recu ri llegadas, 
ele Europa.

HAY de berilo en la barbería calle 
de S. Fernando que esta en tas ca 
iu de I). Joaquin Chopitea n. 3 82 á 

|ng Ínfimos precios de 3. 4 y 5 vs, las 
oas grandes y se, van aplicar á I y 

2 rs. —Comprando por cientos se da 
án mas en cuenta. Respondiendo 

de su calidad- E. 15—3p*

AVISO AL PUBLICO.

SilNTRE los campos del Perdido, Ar 
Id royo grande y Monzon, se venden 
20 leguas cuadradas de terreno,Cun pastos 

y aguadas notoriamente conocidos. Los 
SS. que quieran comprar pueden ocurrir 
á aquel punto y á la casa de D. Mariano 
Troche, donde so ¡opondrán de las Tasa
ciones, y encontrarán con quien tratar 
desde el 7 de Enero iel año próximo en
trante. Dic. 27—30pJ.

AVISO OFICIAL-

F1L Ministerio de Hacienda oye 
d proposiciones parn el remate de 
la obra del puente de Mataojo que debe 

realizarse según el plano y proyecto que 
obra en la Comisión Topográfico. Los 
licitadores podrán ocurrir á ella previa
mente para imponerse de las condiciones 
y demas detalles de construcción, y diri- 
jir á la secretaría las proposiciones res
pectivas para ser consideradas según 
practica.

Montevideo Enero 17 de 1831.
AVISO.

SE necesita en la calle de S. Caí los 
N. 149 una conchavada que sepa 
cocinat como para una cnsa de fami

lia, E. ¿4—3i-X
’ AVISO.

UIEN desee comprar '2 ó 3 carro- 
WJtias nuevas de lapacho en la calle de 
S. F ancisee n-° 46 hallará con qmen 
tratar E. 23—3p.*

Ensayo nts-ronreo »oniiE i.a «hvomi- 
CION DK EaPAÑA pon El. VlICOXDE 

DE MAKTiaNAC.

ACABA de traducirse en Buenos Ay 
res cata obra interesantísima por D. 
Rafael Minvielle, jóven Español, cuvaa 

lucos son un garante le que había desern 
peñado bien gj tarea.—Actualmente se 
está imprimiendo en aquella Capital se 
gun se anuncia en el siguiente prospecto 

La historia moderna de un pueblo á 
quien este país debe su origen, la historia 
de una revolución que si no afianzó, an- 
ticipó al menos los destinos de esta parte 
del continente americano, no puede de*  
jar de tener un grande intoréa para cl 
público.

Esta creencia, me lia movido á tradu- 
cir del francés y publicare! En-avo His
torien sobre la Revolución de España por 
el Vizconde de Martig ac.

La justa celebridad que ha sabido gran 
gearse el defensor del Principe de Polig-
nac, me releva de hacer encomio alguno 
sobre cl mérito de esta obra. Permita.
seme sin emba go decir que el ilustre 
Vizconde, al describir los sucesos de la 
revota ion española, al reflexionar sob € 
sus estrnvios y desgracia?, ha escrito i 
revolución de todos los países ha genera. 
iizat o los hechos, las lecciones y los ejem 
píos á todos los pueblos de la tierra.

Nada admira mas como la inimitable 
maestría, con que sigue en su proceloso 
curso upa rev> ¡ucion gloriosa, pero sin 
fruto, pintando con todo el colorido de su 
profunda elocuencia esa lucha, que pue
de llamarse universal, de la libertad con- 

a la tiranía, la anarquia contra la liber
ad y el triunfo necesario del despotismo 
obre las ruinas de esta.

En cuanto á la traducción solo diré 
que he procurad» vertir los conceptos del 
Visconde Martignac en español cri
an lo con el mayor cuidado esoi gili- 
cismes, esa fraseología estrangera tan en 
moda en nuestros dias, y que en vez de 
engalanar solo desfiguran y afean el 
hermoso idioma castellano. No se si lo 
habré conseguido.- poro algunas personas 
de luces que han visto la traducción han 
desvanecido á este respecto mi natural 
desconfianza.

El tomo en que saldrá á luz constará do 
460 páginas poco mas ó menos. Su pr-.t 
ció sera de diez pesos para los subscrip
tores y doce para los que no lo sean, qn 5 
se exigirán al tiempo de hac r la entrega 
del ejemplar. Se admiten subscriptores 
en cualquiera de las 3 imprentas de la ln 
dependencia Gaceta Mercantil y Argen
tina.

R AFAEL MINVIELLE.
Los SS. que gusten subscribirse en es

ta Capital podrán ocurrir á verse con D. 
Elorencio Varcla en los altos de l) Fer
mín Yeregui dor.de se tomarán sus ncm. 
bies, para entregárseles los eieinplares 
luego que se reciban.

AL PUBLICO.

LA Escuela Pública de educación 
primarin creada por cl Supremo 

Gobierno en la primera Sección de Paz 
de Estramuros se abrirá el primero de
entrante l ebrero, en la casa de D Peí 
dro Francisco de Berro inmediato á la 
Capilla de la Aguada; lo que el preceptor 
por acuerdo de la Comisión de educa- 
cion, avisa al público á fin de que los 
que gustaren que sus hijós ó pupilos sean 
educados en ella pueden átoda hora con
currir á dicha casaá dar sus nombres.— 
Aguada Enero 18 de 1834. E. 21 + 

Emilio Duelos.
———A viso. ■ -
SE venden sobre (50 losas de piedra 

de varios tamaños labradas propina 
para patio, zaguan, 6 vereda, y un pardo 
puertas, para Barraca ó Cochera de bue
na madora, y sus fierros correspondien
tes y llave; quien necesitase una ú otra 
cosa podrá ocurrir á cualquier hora al 
almacén n. 3 36 calle de S. Vicent ■, que 
hallara con quien tratar. E. 1 1—3|>f

V

PINTOR DE COCHES.

ÜN francés recien llegado de Euro
pa se compromete a pintar lo. 

enrruages a la mayor peifeccion y á un 
precio equitativo. Lu» personas quo 
quisiesen h mrrarle con su confianza, 
pueden ocurrir á I.a I .lírica calle de 
San Luis. También hoce cifras y 
dispertas. Ehv.14-30»*

dor.de

